
25 cents, numero Miércoles 26 de Setiembre de 1883 Núm. 38 

tfoleím 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban, los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito', dispondrán qué se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recito 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS. coleccionados ordenadamente para su encua
demación qúe deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS I M S MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sé suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 
50 céntimos él trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente-al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción.' 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día24 de Setiembre.) 

PRESIÍINCU DEL CONSEJO DE mmsTROs. 

S. M. el Eey (q.^D. g.) continúa 
en Homburgo sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beueficio disfrutan en el 
Eeal Sitio de San.Ildefonso S. M. la 
Eeina (q/ ft-gv), S. A." R. la-Sere
nísima Señora Princesa de Asturias 
y SS. AA. RE. las Infantas. 

Telegraninf; refcrenles 
al viajo Jo S. ni. <-l Rey (Q.D. C ) 

Homburg-Hoen 24,12'10 m.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministra de Estado: 

«S. M., después de oir misa en la 
iglesia católica y almorzar en la 
Legación española, asistió con el 
Emperador ¡i las carreras militares 
do caballos. Hubo comida en la 
Kürtauso, y concierto en Palacio 
con asistencia de los altos digna
tarios.» 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CORREOS. 

Se halla vacante la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia 
dé Puente Domingo Florez á Lago 
de Carucodo y Borrenes, creada por 
orden do la Dirección general del 
ramo do 1G de Agosto último, con 
el haber anual do 500 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en forma, 
en este Gobierno de provincia, den
tro del término de 20 días contados 
desde la publicación do este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, y dirigida 
al limo. Sr. Director general del 

ramo; advirtiéndose que serán pre
feridos para la obtención los licen
ciados del Ejército qué ' no tengan 
en su hoja de servicios nota alguna 
desfavorable. 

León Setiembre 24 de 1883. 
E l Gobornadór, 

Bar to lomé Polo. 

Se challa vacante la, plaza do pea
tón conductor de la correspondencia 
de Ponferrada.á Toral de Merayó y 
Priaranza, creada por orden de la 
Dirección general do 16 de Agosto 
último, con el haber de 500 pesetas 
anuales'. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en forbaa 
en este Gobierno, dentro del térmi
no de 20 dias contados desde la pu
blicación de esto anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, y dirigidas al Ilustri-
simo Sr. Director general del ramo; 
advirtiéndose que serán preferidos 
para la obtención los licenciados 
del Ejército que no tengan en su 
hoja de servicios nota alguna des
favorable. 

Lcon Setiembre 24 do 1883. 
E l QoTjornador. 

IBm'tolomé B'olo. 

ORDEN PfiBUCO. 

Circular.—Núm. 56. 

Habiendo desaparecido do su casa 
el dia 17 del actual el vecino de V i -
llavioja. Ayuntamiento do Priaran-
s¡a del Bierzo Manuel Lastra Fernan
dez, cuyas señas so expresan á cón-. 
tinuacion, ignorándose su paradero; 
encargo ¿ los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de' 
mi autoridad, procedan á su busca 

y detención, poniéndole i mi dispo
sición si fuese habido. 

León Setiembre 22 de 1883. 
E l Gobornador, 

Barlo lomü Polo. 

Seüas de í lmuel Laslm. 
Edad 23 años, estatura regular, 

pelo negro, ojos al pelo, barba poca, 
color moreno; viste pantalón y cha
queta de paño negro 4 media usa, 
sombrero blañcoj alpargata abierta. 

Circular.—Núm. 57. 
Habiendo desaparecido de un pra

do de la propiedad do D. Roque Gar
cía, vecino de Cabreros del Rio, 
una yegua do las señas que á con
tinuación se expresan; encargo ¡l 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á su busca, entre
gándola ó dando conocimiento si 
fuese hallada, al dueño D. Isidoro 
Rodríguez Lióbana, Párroco do Are
nillas de Valdóraduey. 

León Setiembre 22 do 1883. 
E l Gobornador, 

KSaríoloiBié Polo. 

¡Señas de la yegua. 
Edad 6 años, castaño oscuro, 7 

cuartas de alzada, paticalzada y 
herrada do todos cuatro piés, estre
lla en la frente y bebedero blanco, 
hierro B en la cadera derecha, lleva 
cabezada doble de vaqueta blanca 
nueva con un ramal también nuovo 
de dos varas y media do la.go. 

COMISION PROVINCIAL., 

Secrotaria.—Suministros. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario do guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi

nistros militares que hayan sido 
.facilitados por lospueblos durante 

el mes de Setiembre de 1883. 

Articulos de suministro 
con su redacción, al sistema métrico en 

en raciones. 

Ps. C's. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 26 

Ración de cebada de 6'9375 
- litros,.... . . t . . . . . . - . . 0 78 

Quintal métrico de paja 5 14 
Litro de aceite l 16 
Quintal métrico de carbón.. 7 48 
Quintal métrico de leña 3 ,52 
Litro de vino 0 43 
Kilogramo de carne de yaca 1 01 
Kilogramo de carne de car

nero : .' 1 02 
Los cqales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
ijue los pueblos interesados arreglen 
a los mismos KUS -respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
órden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 22 de Setiembre de 1883.— 
El Vice-prosidente, Aramburu.— 
P. A. de la C. P.: el Secretario in
terino, Leandro Rodríguez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general du los Registros civil 
y de la propiedad }• del Notariado. 

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad do La Vecilla de 4.' cla
se, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valladolid con fianza de 
1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la Ley 
Hipotecaria, regla 2." del 263 del 
Reglamento para su ejecución, y 
Real decreto de 27 de Junio de 1879. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto 
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del Presidente de la Audiencia del 
territorio donde residan, según está 
prevenido por Heal orden de 17 do 
Febrero de 1883, y dentro del im
prorrogable término de sesenta dias 
naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta. 

Madrid 18 de Setiembre de 1883. 
—El Director general, Emilio Na
varro y Ochoteco. 

AUDIENCIA DHL TEHKITORIO. 

SEOBETAUÍA 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia 
con fecha 10 del actual la Real or
den siguiente: 

•limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á este Centro con fe
cha 4 del corriente lo que sigue: 

Según participa á este Ministerio 
el encargado de Negocios de Fran
cia, un español llamado Lerea sub-
cajero del Banco de Arjral en OriSn 
se fugó de esta ciudad el 20 de 
Agosto último después de haber 
sustraído la cantidad de 110.000 
francos, se supone que dicho indi
viduo ha regresado á España por lo 
cual el Gobierno francés que con 
arreglo al Convenio no puede solici
tar su extradición desea so proceda 
í su busca y caso do ser habido se 
le sujete á íin interrogatorio y á la 
formación de causa correspondien
te, en la inteligencia de que la Au
toridad judicial Francesa remitirá 
oportunamente testimonio de lo ac
tuado con motivo de la fuga y alza
miento do fondos del citado español. 

Lo que de Keal orden comunicada 
por ol Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia traslado á V. S. á fin de que 
por las autoridades judiciales de ese 
Territorio se practiquen las gestio
nes oportunas para el hallazgo del 
referido Lerea, notificando su de
tención á este Ministerio si se efec
tuare.» 

Lo que de orden do S. I . se inser
ta en los BOLETINES OFICIALES para 
su exacto cumplimiento por las au
toridades judiciales del distrito de 
esta Audiencia Territorial. 

Valladolid Setiembre 20 de 1883. 
—L. Manuel Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oulillos. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este Ayun
tamiento para el corriente ejercicio 
de 1883 á 84, se halla de manifiesto 
en la Secretaría por el término de 
ocho dias & contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, durante los cuales 
podrán hacer los interesados las re-
clatnacionesque vieren convenirles, 
pues pasado dicho término no ten
drán derecho á ser atendidos. 

Cubillos 20 de Setiembre de 1883. 
—El Alcalde, Tomás Nuñez. 

ANursroio. 
Hallándose vacante la plaza de 

Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia do Alcañices; do or
den del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia Territorial se anuncia su 
provisión por ol término de 15 dias, 
á contar desde que se inserte el pre
sente en la Gacela de Madrid, & fin 
de que los aspirantes á ella presen
ten sus solicitudes documentadas 
en dicho Juzgado, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 13 
de Mayo 1802 y orden del Gobier
no de 14 de Mayo de 1873. 

Valladoüd Setiembre 20 de 1883. 
—L. Manuel Rodríguez. 

A lealdia constitucional dé 
Arganm. 

Las cuentas municipales de re
caudación y depositaría de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año económico do 1881 á 1882, se 
hallan terminadas y expuestas al 
público por término de 15 dias en la 
Secretaría del mismo durante los 
cuales pueden examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes los vecinos del mismo; pues 
trascurrido dicho plazo no serán 
oidos. 

Arganza 16 de Setiembre de 1883. 
—El Alcalde, Luis Fernandez. 

Juzgado deX." instancia de León. 

El dia nuevo de Enero último 
falleció en el pueblo de Arenillas, 
del Ayuntamiento de Galleguillos, 
D. Francisco Bustamante y Pablos, 
soltero, propietario, na tura l de 
León, vecino que fué de la misma 
ciudad y residente eu dicho lugar 
de Arenillas, sin haber otorgado 
disposición testamentaria de nin
guna clase ni dejado ascendientes 
ni descendientes, habiéndose soli
citado la herencia para D. Mariano, 
D. Buenaventura, D. Venancio, don 
Agustín, D. Rufino y D." María Re
gina Bustamante Pablos, U. Froilán, 
£>." Victorina, D." María Demetria y 
D.° Ninfa Bustamante Selva, Doña 
Encarnación y D." Victoria Garcés 
Bustamante, como hermanos los 
seis primeros y sobrinos los demás 
del finado D. Francisco; y se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á dicha 
herencia, para que comparezcan á 
reclamarlo en este Juzgado dentro 
del término de treinta días, pues de 
no hacerlo les parará el por]u¡c¡o á 
que hubiese lugar en derecho. 

León veinte de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. — El 
Juez interino, Celestino Nieto.— El 
Escribano, Heliodoro de las Vallinas 

D. Fidel Gante y D''"/, Juez de pri
mera instancia o rtido de va
lencia de D. Juan. 
HÜ«O saber: que en el dia diez y 

siete del próximo Octubre y hora do 
las once ele su mañana se celebrará 
subasta en la Sala (lo Audiencia de 
esto Juzgado de los bienes que se 
expresarán con su tasación pertene
cientes á ü . Macario Domínguez ve

cino de Toral de los Guzmanes, para 
con su valor hacer pago de res
ponsabilidades que se le impusieron 
en interdicto de recobrar la posesión 
del coto de Villapalmar que le pro
movió D. Juan Fresno; advirtiendo 
que los licitadores han de consignar, 
antes de hacer pusturas, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, y que no 
habiendo t í t u l o s de pertenencia, 
han de suplirse en la forma que pre
viene la regla quinta del articulo 
cuarenta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la ley hipotecaría. El 
Depositario D. Tomás Pérez presen
tará los bienes muebles á los que 
quieran enterarse de ellos. 

Un armario grande de 
chopo, tasado en 100 > 

tln arca grande de no
gal con cerradura y llave 
en 25 » 

Un barcíllar término de 
Toral de los Guzmanes á 
correvarcabado hace sote-
cientos cincuenta palos, 
linda oriente viña de María 
Rozada, Mediodía otra de 
Mateo Domínguez su par-
tija, Poniente barcíllar de 
Mariano Perreras y Norte 
viña de María Rozada en 562 50 

Una viña en dicho tér
mino y sitio, hace quinien
tos palos, linda Oriente bar-
ciliar de Mariano Perreras, 
Mediodía viña de Genaro 
Domínguez, Poniente y 
Norte otra de D.* María No
gales, en 125 » 

Un arroto en el mismo 
término al molino de aba
jo, hace mil doscientos pa
los, linda Oriente otro de 
herederos de D. Vicente 
Blanco, Mediodía otro de 
Teresa del Valle, Poniente 
camino del molino, yNorte 
Eusebio del Valle, en 1.800 > 

Otro arroto en el mismo 
término allí luego, hace 
doscientos cincuenta palos, 
linda Oriente con el rio, 
Mediodía y Poniente pre
sa de los molinos y Norte 
con Raimundo Martínez, en 312 50 

Una viña en dicho tér
mino y sitio de Casasola, 
hace dos cuartas, linda 
Oriento, viña de Melchor 
Perrero, Mediodía senda, 
Poniente y Norte Faustino 
García, en 50 » 

Importo la tasación dada á los ex
presados bienes dos mil nuevecien-
tos setenta y cinco pesetas. 

Valencia de D. Juan diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Fidel Gante.—Por 
mandado de su señoría, Claudio de 
Juan. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CASA EN VENTA. 

A las once de la mañana del siete 
de Octubre se venderá en la Notaría 
do D. Cirilo Sánchez la casa número 
6 de la Plaza de Puerta Obispo. 
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cuenta los gastos que ocasione la corta que perderá siempre el rema
tante. 

22. Podrá reclamar la rescisión del contrato, ó que no tengan 
electo las disposiciones relativas al plazo en que ha de darse por ter
minado el aprovechamiento: 1." cuando este se haya suspendido por 
actos procedentes de la Administración: 2." en virtud de disposición 
de los Tribunales ordinarios fundada en una demanda de propiedad: 
3.° si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevación, avenida ú otro accidente de fuerza 
mayor, debidamente justiricada. 

23. La solicitud de rescisión se presentará en su caso al Sr. Go
bernador de la provincia, quien resolverá lo que corresponda, oyendo 
al Ayuntamiento del pueblo ó representante del establecimiento pú
blico de quien fuese el monte, al Ingeniero Jefe del ramo y á la Di
putación provincial. 

24. Si á consecuencia de la rescisión del contrato hubiese que 
devolver al rematante el precio satisfecho por el aprovechamiento no 
realizado, podrá celebrarse nuevo remate para satisfacer este crédito 
si asi se considerase oportuno, en cuyo caso el primitivo rematante 
recibirá la suma que le corresponda del nuevo adjudicatario. 

25. Los contratos á que se refiere este pliego, se entenderán he
chos á riesgo y ventura fuera de los casos que previene la condición 
22 y el rematante no podrá reclamar indemnización por razón de 
perjuicios que la alteración de las condiciones económicas y cli
matológicas del país ó cualquiera otros accidentes imprevistos le 
ocasionen. 

26. Toda contravención á las condiciones, que quedan anotadas 
como también á lo que está prevenido en las ordenanzas generales 
del ramo y disposiciones vigentes, que no se hubiesen expresado en 
este pliego que deberá estar de manifiesto en los sitios donde ha de 
celebrarse la subasta, será castigado con arreglo 4 lo dispuesto en 
el art. IX articules desde el 120 al 128 inclusive del reglamento de 
17 de Mayo de 1863. 

León 7 de Julio de 1883.—El Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez 
Arenas. 

PUEOO DE CONDICIONES para el aprovechamiento de Mas y ramón que 
lia de -cerificarse en los montes de esta jfí'ocincia. 

1 / La corta ó roza, se hará bajo la dirección de los empleados 
del Distrito. 

2. " Los usuarios no podrán dar principio al aprovechamiento de 
leñas y ramón, sin que preceda antes licencia por escrito del Inge
niero .lele, la que le sera expedida tan pronto como acrediten haber 
ingresado en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia el 
10 por 100 que la ley exige. 

3. ' La licencia se expedirá á favor del Ayuntamiento ó Junta 
administrativa del pueblo propietario, quien por si ó una Comisión 
de su seno, cuidará bajo su más estrecha responsabilidad, de que las 
operaciones se efectúen con arreglo á las leyes vigentes sobre la ma
teria y condiciones de este pliego. 

4. " La ejecución de la corta, se confiará á la persona ó personas 
que por el precio alzadomás beneficioso, se comprometa á llevarla á 
cabo y en su defecto á peones inteligentes nombrados por el Ayun
tamiento. 

5. * El destajista ó Comisión encargada de ejecutar la corta, pre
parará la leña de manera que pueda estraerse del monte sin necesi

dad de nuevos cortes, á cuyo fin los Ayuntamientos, antes de con
tratar, determinaran las dimensiones máximas que han de tener los 
trozos, para que los usuarios puedan sacarlos del monte, sin tener 
que introducir en ellos hachas ú otras herramientas. 

O." No podrán estraorse más leñas, ni de otros rodales, que las 
que se determinan en el estado de concesión. 

7.' La roza de las matas bajas que hayan de aprovecharse, se ve
rificará precisamente á flor de tierra, con instrumentos bien cortan
tes, sin que sea permitido el desgarro ni arranque de la más pequeña 

! cepa, ni raiz de roble, encina, haj'a, ó cualquiera otra especie qué 
; por su importancia debe conservarse, ó que en-la localidad se beneli-
j cié en monte bajo. 
; 8." Debiendo de quedar limpio de grumas, astilleros y maleza el 
i sitio donde se haga el aprovechamiento, podrán los usuarios, en los 
| montes altos descuajar las matas que forman la maleza. 
¡ 9.* Cuando quieran los usuarios trasformar en carbón ó cisco par-
: te de las leñas ó maleza concedidas, lo manifestarán alDistrito, quien 
i les concederá la oportuna licencia, cuando juzgue que esta opera

ción no puede perjudicar al predio, y en caso de ser autorizados para 
ello se les designará los sitios donde deben construir las carboneras 
con las prevenciones convenientes, para evitar la propagación de los 
incendios. 

10. A falta de reglamento, títulos ó usos en contrario el reparti-
j miento de leñas pura el uso del vecindario, se hará según el numero 

de estos, ó de conformidad con las facultades que á los Ayuntamien
tos ó Alcaldes confiere la ley municipal ú otras disposiciones supe
riores. 

11. El Ayuntamiento del distrito municipal á quien se consigna 
la totalidad de lefias y hoja, cuidará de que se distribuyan entre los 

{>ueblos de su distrito, según la pertenencia de los montes en que se 
layan concedido. 

12. Los usuarios no podrán vender, cambiar ni aplicar á otro 
destino, que aquel para que se les concedió, las leñas que se reparten 
para el consumo de los hogares del vecindario. 

13. Si conveniese á algún usuario dejar de percibir la leña que le 
corresponda, lo pondrá en conocimiento del Alcalde para que la dis
tribuya entre los demás partícipes que la deseen. 

14. Los gastos que ocasionen las operaciones de corta y reparti
miento de leñas se satisfarán por los partícipes en propocio» de la 
cantidad de productos que hayan recibido. 

15. Los destajistas ó el Ayuntamiento en su caso, serán respon
sables de todos los daños que ocurran en la corta y ciento sesenta y 
siete metros á su alrededor, desde que den principio á la operación, 
hasta q ue vuelva á encargarse del monte dicha autoridad para veri
ficar el repartimiento de leñas. 

16. El Ayuntamiento tiene obligación de encardarse del monte, 
tan pronto como el destajista lo haya dado parte de liaber terminado 
la operación de corta y preparación conveniente de las leñas, para 
que puedan ser estraidas. 

17. Los capataces de cultivos, están obligados, bajo su más es
trecha responsabilidad, á denunciar cualquiera abuso u extralimita-
cion que se cometa en la corta ó repartimiento de leñas. 

18. La responsabilidad que recaiga sobre los capataces de culti
vo por no haber denunciado los escesos cometidos en las operaciones 
de corta y estraccion, no librará á los destajistas de aquella en que 
pudieran incurrir por la infracción de las condiciones de este 
pliego, y leyes vigentes sobre la materia. 

19. De los abusos cometidos por falta de autoridad, serán respon
sables los Ayuntamientos, haciéndola á su vez recaer sobre los capa
taces que no denuncien los daños en el término de ocho dias des
pués de haberlos cometido. 

20. Tan pronto como se haya concluido el aproyechamiento, da

rá parte el Alcalde, al Ingeniero Jefe del distrito, para que por este 
se mande hacer el reconocimiento final y librar en su virtud certifi
cado de buena corta ó exigir la responsabilidad que proceda por los 
abusos que se hubieren cometido. 

21. Los capataces de las respectivas comarcas cuidarán bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que las operaciones de corta y es
traccion se verifiquen dentro del plazo que marque la licencia de 
corta, á cuyo fin se personarán en el monte el día siguiente de ter
minar dicho plazo; embargarán los productos cortados y no estraidas 
y denunciaran á cuantas personas se encuentren ocupadas en dichas 
operaciones. 

22. El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya de verificarse el 
aprovechamiento, cuidará de unir al expediente de concesiou uu 
ejemplar del BOLETÍN en que se publique este pliega de condiciones, 
y las hará saber á los destajistas y encargados de vigilar la corta. 

León 7 de Julio de 1883.—El Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez 
Arenas. 

PLIEGO DE CONDICIONES para el aproeechamiento de brozas en los montes 
púilicos de esta provincia. 

1. * Para los efectos de este pliego, se consideran brozas en los 
montes de pino, roble y Inya, toda especie de plantas distintas de 
las anteriores, que no den productos maderables en ninguna época 
de su vida. 

2. ' En los demás montes se consideran brozas toda especie dis
tinta de la que puede destinarse á maderas, sea ó no la dominante 
eu el rodal. Se entiende también por brozas en toda clase de montes 
los brezos, piornos, zarzas, y espinos, aunque solo constituya el 
monte estas especies. 

3. " El aprovechamiento de brozas se concederá por adjudicación 
á los vecinos de los pueblos que á ello tengan derecho. 

4. ' Antes de proceder á la roza deberá preceder licencia por es
crito del Ingeniero Jefe del Distrito que se expedirá cuando sea soli
citada por los Alcaldes ó Juntas administrativas do los pueblos due
ños del monte, prévia presentación de la carta de pago, que acredite 
haber ingresado en las arcas del Tesoro, el 10 por 100 de la tasación 
de los productos que se deseen utilizar. 

5. " Las cortas ó rozas se ejecutarán por la persona ó personas 
que por el precio alzado más beneficioso, se comprometan á llevarla 
á cabo, satisfaciéndose los gastos que esta operación exija, por todos 
los partícipes en proporción de la cantidad percibida. Los Alcaldes 
pedáneos o empleados que otra cosa hiciesen y consintiesen, serán 
castigados con la multa de 50 pesetas, quedando además responsa
bles de los daños que resulten. 

6. " El destajista ó destajistas encargados de la operación, se 
comprometerán al cumplimiento de las condiciones de este pliego y 
disposiciones vigentes, haciéndose por lo tanto responsables de los 
abusos que se cometan. 

7. ' Es obligación del destajista ó comisión encargada de efectuar 
la corta separar la leña de modo que pueda ser cubicada fácilmente 
y extraída del monte, sin necesidad de nuevos cortes, á cuyo efecto 
los Ayuntamientos determinarán antes de contratar, las dimensiones 
máximas que han de tener los trozos para que los usuarios puedan 
sacarlos del monte, sin necesidad de introducir en ellos hachas ú 
otras herramientas. 

8. " No podrán extraer más leñas que las adjudicadas, ni de otros 
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rodales ó por partidas que de aquellos en quo por los empleados del 
ramo se haga la designación. 

9. a Cuando el aprovechamiento se haga por roza se verificará 
esta á flor de tierra con iustmmentos bien cortantes, sin quo sea 
permitido el desgarro ni arranque de Jas cepas sanas. 

10. Los usaavios no podrán vender ni aplicar A otro destino, que 
aquel para el que se les concedió el derecho de uso, los productos 
que so le distribuyan. 

11. Los destajistas y en su defecto el Ayuntamiento son respon
sables de los daños que se cometan en la corta y en los 167 metros 
alrededor, mientras dure aquella operación, si en tiempo oportuno 
no denuncian el daño causado y presentan al dañador. 

12. Terminado el plazo para verificar el aprovechamiento, se ha
rá un reconocimiento y en su virtud, se exijirá á los destajistas y 
Ayuntamiento la responsabilidad que proceda, por los abusos que se 
hayan cometido, ó se librará certificación de descargo. 

13. El Alcalde en cuj'o monte se verifique el aprovechamiento, 
cuidará de unir un ejemplar del BOLETÍN en que se publique este 
pliego, al expediente de concesión, y hará constar por deligencia 
quo el destajista ó Ayuntamiento, se comprometen á cumplir las 
condiciones consignadas y disposiciones del ramo, bajo la responsa
bilidad que la l ey establece. 

León 7 de Julio de 1883.—El Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez 
Arenas. 

PIIEOO HE CONOICIONES para el aprozecliamietito de hs pastos a i hs 
monkspútlicos de esla provincia con los ganados de liso propio de los 
vecinos de lospuehlos a que pertenecen los montes. 

1.' Los pastos de cada monte se aprovecharán únicamente en las 
épocas de costumbre en cada localidad, por el número y clase de 
ganados que se detalla en los estados publicados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para la ejecución del plan vigente. 

2. * No podrá intrnducirse ninguna clase de ganado, bajo In mul
ta que determinan las ordenanzas generales del ramo, en los terre
nos ó partes de monto que hayan sufrido algún incendio, después 
del año do 1878, en los tallares que tengan menos de cinco años, ni 
en ninguno de los sitios acotados para viveros ó criaderos y demás 
que se determinan en la licencia de concesión. 

3. " Los usuarios no podrán introducir sus ganados en los pasta
deros sin previa licencia del Ingeniero Jefe riel Distrito, la cial se 
expedirá al Ayuntamiento ó Junta administrativa del pueblo dueño 
del monte, tau pronto como se presente la carta de pago, quo acredi
te haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 
por 100 del importe de la tasación. 

4. " Cuando formen más de una piara ó rebaño los ganados de los 
usuarios de un mismo pueblo, lo expresará asi el Alcalde al solicitar 
la licencia, expresando c! número de roses que eonticne cada mana
da y el nombro del pastor que la custodia. 

5. * líl dueño del rebaño que no se haya provisto de la licencia á 
que se refiere la condición anterior, ó conduzca mayor número de 
cabezas ó de distinta especie que el designado en ella, será conside
rado como intruso en el aprovechamiento de los pastos y so hará 
responsable por estas faltas de las penas quo mareen las ordenanzas 
del ramo. En igual responsabilidad incurrirán si se negasen á pre
sentar la licencia ó verificar el recuento cuando se exija por los de
pendientes del ramo ó individuos de la Guardia civil. 

6. a Será responsable de todos los daños causados por el ramoneo, 
ya consista en liqúenes ú hoja, el dueño del rebaño que se encuen
tre dentro del rádio de 167 metros del sitio donde se haya cometido 
el daño, y caso de no encontrarse rebaño alguno á esta distancia, 
ni aparecer dañador, de las diligencias que habrán de formarse, re
caerá la responsabilidad sobre todos los dueños cuyos ganados pas
ten en el monte. 

7. " La misma responsabilidad se exigirá por los daños causados 
en los tallares ó supérfieies acotadas para viveros, criaderos ú otros 
fines conducentes a mejorar el monte, ya se hallen cercados estos, 
ó solo so determinen sus límites con mojones, accidentes, naturales 
ú otros signos. 

8. " Los pastores serán responsables de los incendios que ocurrie

sen, si al instalar sus hogares, no lo hicieren en los sitios designa
dos por Sos empleados del ramo y con las precauciones debidas para 
evitar el siniestro. 

9. " Los rediles ó zahúrdas se construirán en los sitios que de
signen los empleados utilizando para su construcción y serviciólas 
leñas delgadas y las que constituyen la maleza de! monte, exigiendo 
en otro caso, la"responsabilidad que proceda con arreglo á las leyes 
por los árboles que se cortasen. 

10. La entrada y salida al pasto se verificará por las veredas ó ca
minos de costumbre, y si estos no fueren stiíicientes, por los que les 
designen, teniendo siempre la precaución de no atravesar por nin
gún término acotado. 

11. Terminada la época del aprovechamiento no se permitirá 
pastar ninguna clase do ganados y se practicará un reconocimiento 
para expedir el certificadó de descargo al Ayuntamiento ó Junta ad
ministrativa ó exigirles la responsabilidad por los daños que hubie
sen cometido. 

12. Para evitar esta responsabilidad tendrá derecho á pedir el 
usuario, Ayuntamiento ó Junta administrativa, que por un emplea
do del ramo se haga entrega riel monte, consignando en un acta 
que firmarán los interesados el buen estado de la tinca ó los daños 
que tuviere antes de comenzar el aprovechamiento. 

13. Para que por ninguno pueda alegarse ingnoraucia, el Alcal
de del pueblo en que ha de verificarlo el aprovechamiento, además 
do tener de manifiesto en los sitios de costumbre este pliego de con
diciones, lo hará leer á todos los usuarios que quieran introducir 
sus ganados en el monto y expresará al dorso de la licencia expedi
da por el Distrito, los limites de las superficies ó partidas que quedan 
acotadas. 

14. La contravención á las condiciones de este pliego, y á lo pre
venido en las ordenanzas generales de montes y órdenes posteriores 
que no se hubiesen anotado en las condiciones procedentes, será cas
tigada con arreglo á la legislación del ramo. 

León 7 de Julio de 1883.—El Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez 
Arenas. 

Imprenta provincinl. 


